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11. Que los anticipo. concedido. al economato se ajusten a
las necesidades para su funcionamiento.

Madrid, 28 de enero de 1984.-EI 'Presidente del Tribunal.
José Maria Fernández Pirla. .

NOTA de 26 de en~ro de 1984 a las Cortea GElfW.
ralea sobre la fiscalización del. Banco de Créd'to
Ind,J,stnal,..

El Pleno ....del Tribunal dEl CUentas, en el ejercicio de .tu
función fiscalizadora, establecida por los artículQ8 2, al. y 2~.3.
aJ, de la ley Orgánica del Tribunal de Cuentaa de 12 de may:o de
1982. y dent¡o de ,ella. en cumplimiento de!' articulo 12,1 de la
misma disposición. _en relación con los resultados de" la fisc&
lización. selectiva realizada a.l Banco de Crédito IndUl'ltrial
en base a las cuenta.s rendidas a este Tribunad.,

Ha acordado, en ses;i6n celebrada el día 26 de enero .del"
corriente año, la formación 'de la presente

NOTA A LAS CORTES GENERALES

y su publicación en el ..Boletín OfiClal del Estado., en relaci6n
con la fiscalización, del Banco de Crédito Industrial.

I. Antecedentes' y su consid'er¡;¡ción.

Al analizar la 'evolución de los gastos de material y servidos
en el período 1978·1981 se ha comprobado que han aumentado
un 242,77 por 100. Dentro de este capitulo se encuentra el'
concepto.de atenciones sociales, que se ha incrementado durante
el mismo período en un 400 por 100. - ,
. . Por otra parte, también se ha comprobado que en .,t con
cepto de atenciones soci41es el apartado'gastos de representa
cióh acoge aquellas oa.ntidadespuestas a disposición dei Presi
dente, Directores generales y Subdirectores y cuya única jus
tificación, en la 'mayoría de los casos, consiste en la firma de
un simple recibo. -, ,.

En los últimos años se aprecia una. tendencIa a la concen
tración de riesgos: Así. mientras en el año 1m el 14 por 100
del número de créditos formalizados absorbían el 59,8 por lOO
de la cuantía en pesetas, en el año í981 est&8 cifras pasan al
11,8 y' Bil 59,2 por 100; res~vamente. Asimismo se observa
en créditos. cuyo importe supera los 50 millone8. que mientras
en 1980 el 11,9 por 100 del toteJ de EmpreSaB prestatarias tenian
el 87,3 por 100 de· los créditos, en 1981 estas oüras pasa.n ail
8,3 Y al 88 por 100. respectivamente. Aun considerando el fuerte
inoremento en este periodo de los créditos ex~pcionales,que
han pasado de 7.118 millones de pesetas a 30.886 millones de
pooetas, dado. el poroentaje que los mismos representan sobre
el total, 1& concentración de riesgos queda puesta de mani-
fiesta.. . '

En los conceptos de g~antías a4iudicadás '1 diferencias por
garantías adjudicadas- se registran eJ;l la contabilidad del Fian
ca de Crédito -Industrial los bienes adjudicados al Banco por
deudores fallidos. La suma de ambos. conceptos a.scendla, en
1981, a 936,3 millonea de pesetas. De las ventas realizadas ea.
el periodo 1978-1981, más del 62 por 100 de su importe es de
ventas a plazo. A final de 1981 el total de deudores por compra
de estos bien'""e8, inoluidos intereses e intereses de demora, ascen-
día a 849.6 millones de pesetas. ..

En cuanto a los créditos IJlorosos, definidos como saldos de
aquellas operaciones en 188 Qlle el Banco asume riesgos y
tienen algun~ cantidad vencida al. término del ejercicio 1981,
acusan la cuantía de 92.812 millones, de los cuales más del 10

'por 100 responden a préstamos con débitos superiores a dos ,años.

U. Conclustones

por todo 10 que antecede, este Tribunal de Cuentas entiende
Que procede exponer, en relación con los resultados de la fls·
calización del Banco de Ctédito Industrial, las siguientes coil·
alustanes:

Primera...-Que en relación con los gastos de material y ser
vicios se estima conveniente proceder a- reforzar los contro
les internos encaminados a evitar &l. crecimiento de los mismos
por enclma de las estrictas necesidades de gestión y de las
necesarias correcciones por. depreciación monetaria,

Segunda.-Que con indepéndencla de la politica que se siga
en la concesión de préstamos. tanto POi" el Banco de Crédito In
dustrial como .I1Or el Gobierno' en ·materia de créditos excep
cionales, no se considera técnicamente con-ecto para la esta
blli~ad financierá de la Entidad el·' excesívo grado de concen
tr&Cl6n de los créditos en un reducido número de Empresas.
Te~r~.-Que el porcentaje de deudores por compra ~d'9 bie-,

nes adjUdIcados 801 Banco y que corresponden a fallidos se con...
sidera excesivo, en relación a las adjudicaciones. El Banco debe
rá proceder a realizar una gestión más eficaz en matetia de
ventas y cobros con menores aplazamlentos. ,

Cuarta...-Que la cuenta de créditos morosos se considera
que tiene una cuantía excesiva, El Banco de Crédito 'ridus·
trial deberá realizar una gestión más eficaz de C9bros y valo- f

rar adecuadamente las provisiones para fallidos.

Madrid,·28 de enero de 1984.-El Presidenta. José María Far·
nández Pirla.. I
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'nerales .obre la& percepctones satisfechas·a los Con
ductore. del ParqU4 MóvU Mtntster:iGl. ,.'

El pleno del Tribunal" de Cuentas, en el ejercicio de su
función fiscalizadora, establecida por los articulos...2, al. .,
21.3, &J, de la Ley Orgánica del Tribunal de Cuentas de 12 do
mayo de 1982, y. dentro de ella. en cumplimiento de 108 ar
tieu10s 9,·12 Y 14..1 de la misma disposición,

Ha-acordado,.,en sesión -celebrada el día 2tJ de enero del
corrient'e año, la formula:ción d~ la prese~te

MOCION A LAS CORTES GENERALES

y su publicación en 'el _Boletín Oficial del Estado. en rela~

ción con las percepciones. satistechas a los Conductores del
Parqu'9 Móvil Ministérial que prestan· servicioen distintos
Organismos de la Administración Central e Institucional.

I. ,Antecedente.·

Como consecuencia de la actividad fiscalizadora de este
Tribunal en distintos Organismos, se· ha observado que· loa
Conductores que prestan servici08 en los mismos vienen per-
cibiendo diversas gratificaciones, las cuales no obedecen en
su asignación a. ningún criterio de racionalidad. apoyándose
únicamente en la existencia de crédito en _el presupuesto del
correspondiente Organismo,

Este sistema.' además Qe. producir entre los perceptores unsa
diferencias aconómicaa que en muchos casos no debierliD. de
existir, desvirtúa por dbmpleto. el -espíritu del legislador en
cuanto al concepto de _gratificaciones.. '

Así. el Decreto número 157/19731 de 1 de febrero, al re
guIar el régimen· de retribuciones de personal de los _Organis
mos autónomos. y en su artículo 11. apartado 1, dice textual-

• mente que -la gratificaci6n POdrá concederse a 108 funcio
narios que se distingan - notoriamente en el cumplimiento de
sus deberes, por la penosidad: o .riesgo de' determinadas fun
ciones, asi como para premiar iniciativas y sugerencilts rela-.
tivas a la mejora de la Administración, serviciOs eminentes.
colaboraciones' y, en general, cuanto suponga méritos relevan
tes o redunde en una mayor eficacia administrativa...

y en el mismo articulo,. en su numero 2, dic!, que ..estas
gratüicaciones Se concederán' pOI: acuerdo, motivado de la di~

rección del Organismo autónomo- denb"o -de los créditos asig-.
nados a tal fin....

Es de observar que, en relación a las-retribuciones com
plementarias de los funcionarios, el Decreto 889/1972, de 13 de
abril, en su artículo 12. gemanifiesta en parecidos términos:

.-Art. 12. 1. Las gratificaciones por servicios especiales o
extraordinarios, d~ acuerdo con· lo previsto en la Ley de F:un
donarios Civiles del Estado. podr4n concederse a los funclo-
narios que se distingan notoriamente en ei cumplimiento de·
sus deberes, por la penosidad o riesgo de determinadas fun
ciones, así como para premiar iniciativas y sugerencias rela
tivas a la mejora de la Adminlstrac:ión, servicias eminentes,
colaboraciones y, en general. cuanto suponga. méritos relevan
tes o redunde 'en una mayor eficacia administrativa.

2. Estas gratificaciones se concederán por las Juntas de
Retrihu<;iones dl;l. cada· DepartamEfnto, previo acuerdo motivado
y dentro de -los créditos asignados a tal fin._

U. 'Dtctamen

Este régimen econóinico de la percepción de gratificaciones '
por los Chóferes que prestan servicios en los distintos D0par
tamentos ministeriales. y otros Organlsmos merece a este Tri
bunal las siguientes consideracionlps:

1.& Se les viene satisfaciendo, en general, de acuerdo con
e.Decreto 889/1972, de 13 de abril, sIendo dudosa su aplicacIón
ya Que es personal perteneciente al Organismo autónomo Par
Que Móvil Ministerial y, por tanto, la legislación aplicable
seria el Decreto 157/1973, de'1 de febrero ..

2.& En contra de lo establecido en' las citadas disposiciones.
la atribución' de estas gratificaciones no parece responder a
criterios de racionalidad; sino que obedecen únicamente a que
existe crédito presupuestario en el Organismo que las' concede.

3:& Se observa que, en general. sobre estas rétribucion81
no se practican retenciones a cuenta del Impuesto General sobro
la Renta de las Personas Fisicas. Por otra pane, tampoco se _
realizan las correspondientes deducciones., y cotizaciones - a la
Seguridad Social.

4.& Dichas retribuciones, dado qUe son, lilas por cuantia y
periódicas por su vencimiento, podrfan ser reclamadas eIl- su
dia como sueldo -en el caso de tratarse -de personal laboral-
ante la oolT&spondiente jurisdicción. .

5.& Seria procedente que éstas _gratificaciones.. se unifi
caran -.y fueran abonadas todas ellas por el PMM- para evi
tar' diferencias económicas en la remuneraci6n de servjciol
análogos y se hiciera constar expresamente que su otorgamlen
too obedece. de modo principal, al régimen que constituye la
~penosidad. a que alude la disposicióq. que le sirve de base
legal. . . ,

Madrid, 26 de enerÓ de 1984,-El Presidente del Tribunal de
Cuentas.,'José María Fernández Pirla.


